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Sra.
MILAGRITOS PASTOR PAREDES N" Trárnite; ..,...,

AV, PUNTA DEL ESTE S/N EDIFICIO EL REGIDOR 1ER, PISO N" 108 ZONA COMERCIAL DEL
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN FELIPE
JESUS MARIA
Presente

Asunto

Referencia

Se Remite Laudo Arb¡fal

Exp. No 053-201g-ARB-OTRO

Por med¡o de la presente, tenemos el agrado de d¡r¡girnos a usted a nombre del Centro de Conciliac¡ón
y Arbitraje de la Superintendencia Nacional de Salud, a fin de expresarle nuestros más cord¡ales
saludos y con el objeto de informarle lo siguiente:

Sobre el part¡cular, se ha famitado un proceso arb¡tral ¡niciado por el Consorcio Asociación Red

lnnova - Health Services & lnformation Systems S.A.C. contra el Seguro Soc¡al de Salud - ESSALUD
respecto a la aplicac¡ón de penalidades y otro, s¡gnado con el expediente de la referencia, en el cual
con fecha OB de enero de 2020 el Arbitro Único, abogado Derik Roberto Latorre Boza, ha em¡t¡do el
Laudo correspondiente.

En tal sentido, cumpl¡mos con rem¡t¡r ediunto al presente un (01)juego de cop¡a s¡mple del c¡tado
Laudo Arbitral de fecha 08 de enero de 2020, para los fines pertinentes.

Atentamente,

LILIANA EMP NEGRA
Secretar¡o General Del Centro De Conc¡l¡ación Y Arb¡traje(e)

Av. Vela$o Astete t{'1398, Sanü¿so de Sur.o - Uma

wwwsusalud.gob,pe Av. Nicoláe d€ P¡érola N'52$589, Cercado de tima 'tima
L 372 6121 | 312 6144

LEBB/KPRS
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Centro de Conciliación y Arbftraje
de la Superlntendencia Nacional de Salud

Arbitraje seguido entre

Consorcio Asociación Red Innova - Health Servttes & Information Systems Sá.C,
(Demandante)

v

Segurc Soclal de Selud - ESSALUD
(Demandado)

Expediente No 053-201g-ARB-OTRO

I.AUDO ARBITRAT

Árbitro único

Derlk Roberto Látorre BozE

Secretaria Técnica
Yuri Rosarlo Cabezas Limaco

I de enero de 2020
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I. GLOSARIO DE TÉR,MINOS

Demandante, Consorcio
IPRESS

Consorcio integrado por las empresas Asociación Red
Innova y Health Services & Information Systems S.A.C.

Demandado, Entidad Seguro Social de Salud - ESSALUD

CoñtÉto Conbato correspond¡ente al Procedimiento Especial de
Contratación No 03-20 Is-ESSALUD-RAA Contrafación
de IPRESS de primer nivel de atención para la población
aseguradora de la Red Aslstencial Almenara de
ESSALUD

TDR Términos de Referencia para la Contratación de IPRESS
de primer nivel de atención para la población
aseguradora de la Red Asistencial Almenara de
ESSALUD

Procedimiento espeÉ¡al
de Gontratación de
TPRESS

Decreto Supremo No 017-2014-5A "Aprueban
procedimiento espec¡al de contratdc¡ón de IPRESS para
Ia poblacíón asegurada de la Red fuistencial
ALMENARA de ESSALUD"

Ley No 29344 Ley N" 29344 "Ley marco de Aseguramiento Universal
en Salud"

ReglamcDto de la Ley
No 29344

Decreto Supremo No 008-2010-SA "Reglamento de la
Ley No 29344, Ley marco de Aseguramiento UniveBal
en Salud'

LCE Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto Legislativo No 1017 (modificada med¡ante la

Ley Nó 29873)
RLCE Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supr€mo No 184-2008-EF
(modlflcado med¡ante el Decreto Supremo No l3B-
2012- EF)

!+y{e 4rD!!I¡je islativo No 1071, Ley que norma el arbitraje
LPAG Ley No 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nlstfativo

General

Página 3 de 2E



II. ANTECEDENTES:

A. Hechos d€l caso

tv.

ll

v

El 28 de septlembre de 2015, se firma el Contrato entre la Enüdad y la IPRESS, mediante
el cual esta úluma se obliga a brindar atenc¡ón integral de primer nlvel de atención, para
desarrollar act¡vidades de promoción de salud, prevención de las enfermedades,
actlvldades recuperativas y de rehabilitación, cornprend¡das en la carterd de servicios de
salud de comptejldad creciente a los asegurados de la Entidad conforme a los Términos
de Referencia y a su üpresíón de Intereses del proceso de selección. El mecanlsmo de
pago es pago capitado y Ia tarifa per cápita es de acuerdo al porcentaje de la población
de heinta (30) años a más del total as¡gnado mensuaimente a la IPRESS.

l: ejecución del contrato será por un plazo de dos (02) años a partír de la fecha de inicio
de operacfones. El periodo de vigencia del contrato contempla un perlodo previo de
implementación máxlmo de sesenta (60) días calendar¡os.

Con fecha 08 de mayo de 2Ol7,la médica auditora externa, doctora Emily Elizabeth
Calderón Muñoz, efecttia Audltoría Concurrente (Visita Inopinada) del mes de abr¡l -
mayo 2017 a la IPRESS, emitiendo su Acta de Concurrencla correspondiente,

¡¡¡. Con fecha 27 de Jun¡o de 7077 , el Gerente de la Red Desconcenfada Almenara -
ESSALUD, doctor cuillermo Barrios Flores, remite lá Carta No 2404:GRDA-ESSALUD-
2017, al Gerente Central de Operaciones de ESSALUD, doctor Jorge Santiago Serida
Morisaki, realizando consultas sobre aparentes discordancías en los TDR de los
Procedimientos Especiales de Contratación 001 y 003-2015-ESSALUD/RAA, entre ellas,
la referida a 'si las especial¡dades médicas serán programadas como mínimo 3 veces por
semana o de acuerdo a demanda conslderando que si la demanda es muy escasa la
IPRESS programará menos de 3 veces por semana",

Con fecha 18 de jullo de 20L7, la Gerente de Financiamiento de tas prestaciones de
Salud, doctora Leslie Carol Zevallos Quinteros, remite el Informe No 017-GFPS-GCOP-
ESSALUD-2017 al Gerente Central de Operaciones de ESSALUD, doctor Jorge Santiago
Ser¡da Morlsaki, sobre las consultas sobre aparentes discordancias en los TDR, en el cual
se concluye: 1) Los TDR que dieron origeñ al Procedimiento Especial de Contratación
001 y 003-2015-ESSALUD/RAA forman pafte del respectivo Exped¡ente de Contratación
y el Contrato y 2) Las tres aparentes contradicciones y divergencias surgidas en los TDR
aludldos, deberán absofverse acorde a lo estipulado en el Contrato suscr[to,

El 09 de agosto de 2017, se suscrlbe la Adenda No 01 al Contrato, medtante la cual, las
parbes acuerdan ampliar el plazo de ejecución del contrato suscrito con fecha 28 de
seüembre de 2015, por el plazo de un año, el mismo que será computado desde la fecha
en que culÍnina el periodo de veinticuatro (24) meses, contemp¡ado en el contrato
primigenio.

vl. Con fecha 04 de enero de 2018, se lleva a cabo reunión entre las IPRESS EXTRA
INSTITUCIONALES con rep resentante de la Red Desconcentrada Almenara, en

órgano de Control de Interno de las Vsobre'Recomendacfones del
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em¡tiéndos€ Acta de Reunlón con esa misha fecha, en la oral se establece como
Recomendación No 1:

"Cumpl¡m¡ento de las programaciones de los serv¡cio6 asistenciales y prlnclpalmente de
las especialldades médicas (ACTUALMENTE EN CONSULTA EN LA SEDE CENTRAL
REspEcTo A SI SON DIAS O TURNOS EN r_A SEMANA, TODA VEZ QUE NO ESPECTFTCA

EN LOS TDR) con ¡a finalidad de asegurar las atenciones a los asegurados, de acuerdo
a la frecuencia que se establecen en los TDR".

v¡¡. Con fecha 26 de mayo de 2018, la méd¡ca audltora extema, doctora Emily Elizabeth
Calderón I'luñoz, efectúa Auditoría Concurrente (Visifa Inopinada) del mes de abril -
mayo 2018 a la IPRESS, emiüendo su Act¿ de Concurrencla correspondiente.

viii. Con fecha 23 de junio de 2018, la médlco audltor externo, doctora Emily Elizabeth
Calderon Muñoz, efectúa Auditoría Concurrente (Visita Inoplnada) del mes de mayo -
junio 2018 a la IPRESS, emiüendo su Acta de Concurrencla conespondiente.

íx. El 11 de jul¡o de 2018, la médlca auditora €xterna, doctora Emlly Elízabeth Calde¡ón
lYuñoz, remite el Informe de V¡sita de Supervisión Inopinada Nq 59-EECJV|-MAE-
ESSALUD-2018 al Gerente de Red Desconcentrada Almenara, en el cual da cuenta de
que correspondía aplicar las slguientes penalidades;

Secciór¡
Yl¡. del
Informe

Obligaciors
dc lá IPRESS
(sagf¡n TDR)

AcElón u omlgón Infraccfón
(AnGxo 5 dc 16 TDR)

Pelra
lHad

Anexo 6 del
TDR. Returso
Humano Mlnlmo
Programado.

1 G¡necología y Obstetricia no
ormple con la pogramación
diarla sóo registra asistencia el
día 12.05.18

- Del se lcio, numeml 3, no
bdndar las atenciones de
salud en los tlempos y/o
co nd ickrnes estab lffidas € n

los 7DR (por cada caso
DaÉlcular)

0.5
Ufi

z Anero 6 del
TDR, Recurso
Humano Mfnlmo
Progra nrádo.

Tecnólogo Médico en
R¿diología no cumple con la
programación d¡arh sólo
reg¡su¿ asistencia loc dfa§ 05,
12, 19, 26 y 3l de mayo

- Oel serv¡cio, numeral 3, no
brindar las atendones de
salud en los t¡empG y/o
coñdldonés eEEblecidas en
los TDR (por ada cmo
particular)

0.5
UIT

5 Anexo 6 del
TDR, Recurso
Humano Mínimo
Programado.

Dermatologh no cumpl¡ó con l¿
pogramación mlfl¡ma de 3
veces por semana.

- Del serY¡cio, numÉral 3, ño
br¡ndar las Etendones de
salud en hs tiempos y/o
condic¡ones esbblécidas eñ
los TDR (por cada caso
particular)

0,5
UIT

3 Anexo 6 del
fD& Req¡rso
Humano Min¡Íio
Progra mado,

Neumología no o.rmpli5 mn la
progr¿macjón mínima de 3
veces Por Semana.

- Del serv¡€io. nuíreral 3, no
brindar las atendones de
salud en los t¡empos y/o
cond¡c¡ones esbblec¡das en
los TDR (por cada €aso

Dart¡orlar)

0-5
UTT

0-5
UIT

3 A¡exo 6 del
TDR, Rccurso
Humano Mín¡mo
Programado.

Ofralmología no cumplló con la
programación míñ¡má d€ 3
veces Por semana.

- Del servlclo, num€ral 3, no
brindar hs atenclones de
salud en 16 tiempos y/o
coodiciones establecidas en
los TDR (por cada caso
pafticular)

Pát¡na S de 2E



3 Anexo 5 del
TDR, Recurso
Humano Mínirno
Rogra mado.

RqJmatologh no cumpl6 coñ
la program¿dón mínima de 3
\€ces por semana.

- Del seNicio. numeral 3, no
brlndar las atenc¡ones de
salud én 106 tiempos y/o
condlclones estábleÉidas en
los TDR (por cada Gso
particular)

0.5
UII

4 Iteñ 10.2 de los
TD& Recursos
Hum¿nG.

Personal médico en
espec¡alidad de pediatría sin
tiElo de especlalizac¡ón n¡
reglstro nacional de
€sped¿¡lzaclón, director
mál¡oo presenta const¿ncia de
culmin¿clón de reiidenEdo
médko: dcÉtor Adriano
Macham Fredy (p€diabía) C PI

39289 con fecha de
oJlÍr¡lláción de residentado el
30.06.15, observ¿ción ya ha

I sido mns¡gnada en Inforne No
I o53-EECM-HAETSALUD.2O18,

as¡misÍro, señálada en Acb de
Yidh inop¡nada de fecha
08,05,17 "se reportan
especialishs de p€dlatría quc
no cuentan con registro de
especializaclón". Habiéndose
cumplldo d uempo
correspondlenE de
subsanacirh, la cual no ha Sdo
preser¡t¡da. enconüár¡dose

Programado y realizadc
atenciones en e,l mes de mayo.

- De las ¿ctividades, numerdl
9. no leYantar la§
observaciones en los plazos
esbbleciios o
consensuados a partlr de la
primera re¡teracíón (por
Gda caso partkular). Por
no present r título de
espec¡al¡zación (rD€s de
m¿yo)

- De las actividades. numeral
8, las prestaclor¡es no
cumplen con las
€arddeíst¡as y
condiciones ofrecídñ (po¡
Gda @so partlcr¡ht), Por
atención pediárica sin
@ntar con título de
especial¡zac¡ón n¡ registro
nac¡onal d€ espechllzác¡rin
(mes de ñayo)

Ítemlo¿ ¿e los
TDR, Recursos
Humanos.

5 Programado personal medko
en especialHad de pediatría:
doctor Medina Minas Helmer
CftlP 4f5E7, actualmenE
cuenta mn título de
especial¡zacirh entregado y
dado el 08.05.18 no cuenta con
registro n*hn¿l de
espec¡¿llzadón. ODservacion ya
hE sldo oo[slgnada eñ Inform€
N" 053-EECM.MAE-ESSALUD.
2018. ashEmo, señalada en
Acta de Yisita ¡nop¡n¿da de
feda 08.05.17 "se reportan
especlalistas de pediatrfa gue
, cuentan mn r€g¡st o de

espcc¡allzadón". En coñtsol
posterior, se vetifl(a
programado en los me6€s de
abrll y marzo,

- De hs activuades, numeral
9, no levantar las
observacio nes en los plazos
establecidos o
corsensuados a partir de la
primer¿ reitsrdclór] (por
cáda caso particular). Por
no presentar tftulo de
especial¡ac¡ón (mes de
abrll y narzo)

- De las adividades, numeral
8, l¿s prestaclohes no
g.lmplen con las
caracterfstl(as y
coridiciones ofrecldas (pór
cada caso part¡cular). Por
atenoión pediátrica s¡n
Eontar cDn tftulo de
espec¡al¡zaclón nl rÉgistso
nacboal de especialización
(mes d€ abril y mar¿o)

0,s
UiT

2.0
UIT

0.5
UIT

,-----1

5 item 10.2 de los
TDRr ReqJrsos
Humanos.

Prograrñ¿do personal médico
en especiali&d de pediatría:
doctor Medina Minas Helmer
CMP 41587, en pát¡na de
mleqlo méd¡co se verifka que
no cuenta con el registro
nac¡ona¡ de espftlalizac¡ón,
con lo cual no se levEnt¡

- De las actividad€s, numeraf
9, no levantar las
obseryaciones en los plazos
establecilos o
consellsui¡d6 a partir de la
prlmera re¡terac¡ón (por
c¿da caso panl€ular), Por
ño presentar reqisEo

P¡áE¡ná 6 de ¿E
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x,

obEewac¡ón de no contar con
reg¡stro naclonal de
esp€c¡al¡zadon señalado en
Informe No os3-EEfi-MAE-
ESSALUIZoI, 6imismo,
señalada en Acta de visita
inopinada de fecha 08.05.17.

nachnal de especializa{¡ón
(mes de mayo 2018)

- De l¿s activH¿des, nurneral
8, las orestachíes no
cumplen con las
característids y
condic¡rrnes ofrecidas (por
cada caso particular). Por
atendón pediátsi(2 sin
conEr con reglstro naciofEl
de esp€cial¡zaciffr (mes de
mavo 2018)

2 UIf

6 item 10.2.1 de
los TDR,
Recufsos
Humanos, del
person¡l
aslsEnc¡al,

Se a/ldenc¡ó que bs s¡guientes
profesionales cuentan con
constancja de culminac¡ón de
residentado la cual ee(c€de la
r¿lidez de nueve meses
señalada en los Térmln6 de
ReferenciE:

- Díaz AliagE Angél¡ca
(medic¡na fbica y
rehabilitación CMP 60991
fe.ha oJlm¡nac¡ón de
resldehtado 31.12.11)

- Flores Condori Raul
(dermatolog ía cMP 453,+0
fecha de ortmina€¡on de
res¡d€ítado 30.07.17)

- De las act¡vilades, numeral
8, l¡5 prest¿dones no
cumphn con las
hracterísticas y
cofidiciones ofrecidas (por
cada cáso pá*icular). Por
atencón de médim
programado en
dematología in mntar
con reglsúo nadoñal de
especializac¡ón ni título
profesbnal.

2 UIT

2 UIT

7 Dircctor málico refiere
presenhr s€rvicios terc€rizados
con clínica San Juan Bautisb
para realizadón de
proced¡mientos de
oftalmolog¡a (camphetria)
pmcedimiento de l,¡eurología,
proced¡m¡mto de
Rehabilibcirh (hldroterap¡a
parcial y diatermis de onda
corta) en los cJales la
prestacion se br¡nda fuera de
las ¡nstalaciones de la IPRESS

- De las activ¡dades, numeral
E. las prestaciones no
cumplen mñ las
ca¡ad¡rístios y
condklones ofrec¡das (por
cada caso particu¡ar). Por
brindar seMdos
tercerlzados.

I

I

2 UIT

8 item 10.3 de tos
TDR, Atencion
Med¡ca.

RespectD a vl§ta ¡nopinada de
fecha 26.05.18 se observa en
coflsultorio de ev¿luacón de
Opbñi€bÍa pres€nda de lentes
pará l¿ venta del asegurado

- De las actividades, numeral
8, las prestadones ño
cumplen con las
caracterí$has y
cond¡ciones ofrecidas.

2Un

El 25 de julío de 2018, mediante Carta N" 1865-GRDA-ESSALUD-2018, el Gerente de
ESSALU D, doctor César Candelario Sotelo Apolaya, remite al Director Médfco de la
IPRESS, doctor David Huamanf Fellx, el Informe de Auditoría Mrédlca No sg-EECM-MAE-
ESSALUD-2018, señalando que pfducto de dicha Auditoría se encontraron
observaciones y no conformidades, por to cual,
función al Ítem 15.5 de los Térmlnos de Referencia.

Fágina 7 de28
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x¡. El 03 de agosto de 2018, med¡ante Oficio N" 098-DM-IPRESSZ-ARI-2018, la IPRESS
presenta sus descargos respecto a la Carta No 186SGRDA-ESSALUD-2018, señalando:

ResF€ctro
pénalldades
numeral 3 d€l
Anexo 5 de 16
rDR

Señalardo el Prlnto 10.3.2 de los TDR" señalan que, en el presente caso, la
pogramación de las mencbnadas espec¡al¡dades nédicas depende de la
"dennnda" por el seNlch, aC como del perfil eF¡dem¡ologico, Señalan que la
lncluslón de la dernand4 es una varlable que rD ñgura en €l análEls del Infome N"
S9.EECM.MAE.ESSALU}'2018.

Asim¡smo, efectúan el s¡gu¡ente análisbr

Oftahhologíá
Coflsultas

- Días Atendico6: 02,0¿ 09. 74,27,24 v 28 {09:00-14:00). 0¿ 08, 14t15,7712t,
22, 20 y 29 (15:00-20:00).

- CÁNTIDAD DE HORAS: 80 horas equimlente a 20 blmos (veces) de 4 horas
veriñtado en el SGSS,

Si se real¡za Ia programadón de 3 dias por sernaru de h¡rnos mínimos de 4 horas
sólo se tendrh 12 turnog que nos dan en btal solo.lS horas según el criterio del
má1ico auditor.

Pmcedimientos: Además se pmgrama al especial¡sta en proaedim¡entos 4 horas más
corno se ve en d SGSS.

Reulttatologia
Consultas

- Díd atendidos: 03, 08. 10, 15, 17,22, 24, 29, 31 (14:00-20100) 28, 29, 30 y 3r
(09:00-13:00).

- CANTIDAD DE HORAS: 70 hor¿s Equ¡valentes a 17.5 turoos (veces) de 4 hór¿s
verflcado en el SGSS.

Si se realiza la ¡ogmmación de 3 d[as por semafla de ü¡mos mínimos de 4 horc
sólo se tendrh 12 h¡mos que rns dan en total solo 48 horas segtiñ el cr¡terio del
rnár¡co auditor.

Pfocedlmlenbsi Además se programa al especia¡isb en procedimierrtos 10 horas
nÉs (orno se ve en el SGSS.

DermatologíB
Coflsjltas
- Di¡s atEndidos: 0¿ 03, 10, 15, L7,24't 3L (2 médk6) (08r0G12;00) 30 (1s:00-

77100) 77, 24, 31 (13:0G17:00).

- CANTIDAD DE HORA9: 58 horas equivalentes á 11.75 turnoc (veces) de 4 hons
de consulta y 11 hor¿s de procedimientos verificado en el SGSS.

S¡ se reallza la programác¡ófr de 3 días por semana de turnos mínimos de 4 horas
sólo se tendría 12 turn6 que nos dan en tobl sólo 48 horas según el siterio del
nÉl¡co auditor.

l{eumología
consultas

- Días atentlldosr 02, 03, 07, 09, lO, 77, L8,21,24,25, 2L 30y 3r (14:0G20:00)
04 (14:m-18;00) y 26 (08:00-14:00),

- CÁI{TIDAD DE HORAS: 88 horas e4uivalente a 22 Umos (veces) de 4 horas
veriffcado en el SGSS,

Sl se reallza la prograñación de 3 dí¿s por semana de h,lrnos mínimos de 4 horas
só¡o se tendrfa 12 furnoE que ms dan €n total sólo 48 horas según el criterio del
méd¡co audit€r.
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s€guidamente, señalan gue lo que se establee en el BJnto 10.302 de los TDR, es
que la atenc¡ón se refiere a'yeces" lo que equivale a decir la cantidad de tumo6
por semana, debiendo ser e*os de 4 horas s€gún Io esbbleddo bnto en los
\Jfieam¡entos para la progrómacion de actividades asistenciales 20L7" de
ESSALUD, así mmo lo Ésbblecldo en el 'Decr€to Legislativo N0 559" ref€r€nte a la
"Ley de Trábajo lválico", Por dlo. señahn que la programac¡ón de 2 turnos en un
solo día de la semana y t tllmo €n un día adiclonal de la misrna semana oJmde
con Io establecido en ¡os TDR.

A,s¡m¡smo. señalan que se eD€uenüa en consulb ér la s¿de cÉntral d tema de si
son dias o turno en Ia semana, toda vez que no se €specif¡c¿ en los TDR, según
AcE de Reunión entre la IPRESS y la RDA.

Respecto a
penalidades
s€ñaladd en
numerales4y5de
la secEiin VI¡, del
InfoíTle

S€ñafan que apl¡car dos penalidaóes (nurneral I y 9 del anexo V de bs TDR) frente
a un m¡smo incumplimhnb, m es permiüdo por d ordenamiento legale ¡mplicaría
una vulneración del princ¡do "Ne b¡s in ídem".

De otro lido. señalan respecb a pennlldad E. que m descr¡be una conduda
espe€ífica, lo que en la práct¡ca vulneró lo d¡spuesto m la normatúa y l€s
obliqEc¡ones dÉ los funcionaric de respetar lG prindp¡os de legalldad y taxatividad.
En consecuenda, s€ñalan quese debe dejar§n efecto la imputac¡ón d€ la penalldad
8, en Éstr¡ctó aplicacbn del prindplo "Ne bls in ljem".

Respecto a
pe¡ahdades
señahdas én
numer¿l 6 de la

secc¡ón VU. del
Informe

Saia la que en el pres$te 60 bmblén se preteñden lmponer dos penalid¡des por
un mismo supuesto de hecño, s¡tuáciín no permitlda por el ordenam¡énto léga¡.
Asimlsmo, señala qu€ en el presente caso, cotr€spondh qu€ como en (asos
anterfores 5e pftIceda E otorgEr un plaro pard subsanar.

Respecb a
penalHades

señala&s en
numel"l 7 de la

sección VII- del
Iñforme

Señala que no se menciona de manera expresa y concreta la obllgación que se
había incumplido.

Asimismo, señala que de los TDR se puede colegir la pogibil¡dad de celebrar
contratos con ter@ros y que dkhos contr¿tos con terceros no eximen a la IPRESS
de su r€+onsbilidad por algún ¡nomdimhnto.

Stguidamente, meflc¡onan que es importante señalar que el C-onuato susffito y las
Bases establec¿ñ la prohibición de ceder a tercE[c. total o parc¡almenE los
derechos y obligacion€s del C-ontraüo. Sin embargo, señala que la 'cesión" que allí
se füa, se circurncriben a h "cesión de derecl6" y la',ces¡on de pos¡cÉn
contractual" que d¡f¡eren en absoluto a lo que realrnenE su representada oñ en
algunos aspectos prestac¡onales.

Respecto a
penalidades
señaladas en
num€ral I de la
seccifu VIL del
¡nforme

Señala que en ningún momeñto su repres€nbda ha ofrecido y mucho rnenos
efectuado venta alguna de l€nte6 a:rgeguradoE y que no e)dsie medio probatorio
idóneo respecto de didla presunb "v€nta".

rii. Con fecha 10 de sept¡embre de 2018, el Gerente de ES§qLUD de la Red Desconcentrada
Almenara, doctor César Candelar¡o Sotelo Apolaya, remlte la Carfd No Z4S4,GRDA-
ESSALUD-2018 a la IPRESS, en respuesta al Ofic¡o N" 098-DM-IPRESSZ-ARI-2018.
señalando lo siguiente:

Respecto
penalidades
numeGl 3 del
Anexo 5 de ¡os
TDR

que h IPRESS remite inform ión en la que se corrobon que las
especial¡dades Dermatologfa, Reumatología, Oftalmología y Neumotogia no
oJmplleron con la pr€gramaffi de 3 veces por semana.

Señal¿
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Respecb a
penal¡dades
señaladas en
numefales4y5de
la sección VIL del
¡nforme

- doctor Adriano Macha Fredy no cuenE con título prof€s¡onal n¡ reú¡stro nac¡onal de
e6pÉcialiádón esbndo programado en el mes de mayo y brlndando atenc¡ón a 16
ciud¿dan6.

- dcctor Med¡na Minas Helmer no cuentr con registro nacional de espedallzactón
estando prcg¡amado en los mes6 de marzo, abr¡l y rnayo, br¡ndado atenclón a 106

rados.
Respedo a
penalidades
señaladas en
numerdl 6 de la

secclón VII. del
Iñforme

doctora
especia l¡zaci

z AliagE Angáic¿ no cuenta con tífulo profesionaf nt registro +
ón estando programada en el mes de mayo y brindando atenc¡ón a hs

6egurrdos.
docbr Flores Condorl Raúl no cuenh oon título prolesional nl regisbo de
especial¡zacion eshrdo programado en el mes de mayo y bdndando aEnción a los

u
Respecto a
pemlidades
seria ladas en
numeIal 7 de ¡a

sección ViL del
Inforñ}e

fnfundado d sustento y se procede a penali.ar.

Respecto a
penalidades
señaladas €n
numeral 6 de la
sef,ción VIL del
Informe

Fundado e¡ susten¡o toda vez que no existe un comprobante & pago, pero ¡nsh a
la IPRESS al cumpl¡m¡ento de lo señalado en el numeral 10,3.5 de los TDR,

Resp€cto a
peñalidades
señaladas en
num€ml1y 2 de la
secciSn VII. del
Informe

No re¿l¡zan leyantam¡ento de oó§etuaciones, en bl sent¡do, se dan por frephdas
Fnal¡dades respecto a programaclón de las especial¡dades d€ G¡ne€ologfa y
ObstetrkE, y Tecnóbgo Mfu¡co eñ RadiologÍa

Por tañto, señalan que se procederá a imponer la penalidad por un total de 17 UIT
correspondiente al mes de mayo de 2018.

xiií. con fucha 9 de octrbre de 2018, la IPRESS remite caÉa Notarial s/N al Gerente de Red
Desconcentada Almenara ESSALUD, doctor Cesar Candelario Sotelo Apolaya, mediante
la cual solicita el cese de las acciones v¡nculadas con los descuentos de penalidades,
debido a que las observaciones no se ajustan a lo esbblecido en los TDR. Asimismo
señala que la auditoría asignada viene des¿rrollando sus actividades de forma arb¡úaria,
y que la evaluación de sus descargos son evaluados por la misma auditoría.

xlv. Con fecha 12 de octubre de 2018, la Asoc¡ación Red Innova (parte integrante del
Consorcjo) remite Cata S/N al Gerente General ESSALUD, doctor Alfiedo Barredo
Moyano, mediante la cual se solicib, respecto al Contrato, que se disponga el cese de
las acciones vinculadas con el descuento de penalidades, hasta cuando se determíne si
corresponde o no su apllcación. Asimismo, señala que fa Red Desconcentrada ya se ha
pronunciado aplicando penal¡dades arbitrarjas conespondientes, entre ofas, al mes de
mayo, desconténdolas del pago del mes de junio por un monto de S/ 70 550,00 en la
IPRESS Zárate.

xv. Con fecha 16 de octubre de 2018, mediante Oficio No 7S-GRDA-ESSALUD-2018, et
Gerente de Red Desconcentrada Almenara ESSALUD, doctor Cesar Candelario Sotelo
Apolaya, en respuesta a la Carh Notariat de fecha 9 octubre de 2018, manifiesta que
todos los confllctos que se derivan de la ejecución e ¡nterpretación del Contrato, incluidas
las controversias relacionadas a la recepc¡ón y conformidad de los servicios
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brindadós, asi como los pagos que se deban efectuar, serán sometidos a arbitraje de
derecho ante el CECONAR de SUSALUD. Asimismo, le comuníca [a mnformación de una
comisión de alto nivel a cargo de la Gerenc¡a General, a fln de que se atlenda el caso.

xvi. Con fecha 29 de octubre de 2018, el Gerente Central de Prestaciones de Salud de
ESSALUD, doctor César E. Carreño Diaz, emite la Resolución de Gerencia Central de
Prestaciones de Salud No 28-GCPS-ESSALIJD-2018, mediante la cual se resuelve
conformar una Comisión Técnica para que se evalúe los informes de conformidad de
servicio6 por prestaciones de salud brindadas por las IPRESS extrainstitucionales en el
ámbito de las Redes Desconcentradas Rebaglíatí, Almenara y Sabogal. durante el periodo
2017-2078.

xvii. Con fecha 13 de dic¡embre de 2018. el Director Médico de Ia IPRESS ESSALUD árate.
doctor David Huamani F€lix, remite el Oficio No 145-DM-IPRESSZ-ARI-2018, al Gerente
de Servicios Prestacionales de Nivel I y Nivel II de la Red Prestac¡onal Almenara
ESSALUD, doctor Cesar Candelario Sotelo Apolaya, solicitando cop¡a del Informe de
Auditoría emitido por la Comlslón de Auditoría.

xviii, Con fucha 02 de enero de 2018, mediante Oficio N" OI-GSPN I [-GRPA-ESSALU[F20I9.
el Gerente de Servlclo6 Prestaclonales de Nlvel I y II de la Red Prestac¡onal Almenara
ESSALUD, doctor César Sotelo Apolaya, señala a la IPREES que la lnformación solicibda
medlante el Oficio No 145-DM-IPRESSZ-ARI-2018 no obra en su poder dado que la
cornisión fue constih-¡ida por disposición de la Gerencia General de ESSALUD.

xir. Con fecha 19 de octubre de 2018, la IPRESSformula solicitr¡d de conciliación a la Enüdad.

¡o(. Con fecha 15 de enero de 2019, las partes se reunieron en Audiencia de Conciliación y
suscribieron el Acta de Falta de Acuerdo No 1g-2019-CONC.

B. Del Convenlo Arbitral

nti. Estií conten¡do en la cláusula décimo #ttma del Contrato.

C. Dernandá arb¡tral

xx¡¡. Con Fecha 05 de febrero de 2019, ta iPRESS presenb su demanda arbltral, formulafldo
las slguientes pretensiones:

Primera Pretensión
Que, al amparo de lo dispuesto en el arthulo 39 de la Ley General de Arbitraje, aprobado
por Decreto Legislativo No 1071 y sus modif¡catorias, interpone demanda arbitral contra
el Seguro Social de Salud - ESSALUD (Red Prestacional Almenara) con domicif¡o en Av.
Grau 800, La Mctoria, a efectos de que se deje sjn efecto las penalidades impuestas a

m¡ representada por un monto ascendente a S/ 70 550,00 (Setenta mil qu¡nientos
cin¿uenta Soles) impugnando el pronunciamÍento emltido a través del Informe No 59-
EECM-MAE-ESSALUD/2018 en la cual se habría det€rminado una presunta
responsabilidad de su representada,
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En ese sent¡do, formula la presente demanda arbltral en contra de las medidás que se

adoptan tanto por medio de la Carb No 2454-GRDA-ESSALUD-2018, de fecha 10 de

septiembre de 2018f not¡ficada a su representada el l0 de sepüembre de 2018. y por la

cual señala que se desestiman sus respuestas cursadas vía Oficio Nó 098-DM-IPRESSZ-
ARI-2018, ordenando que se le imponga las penalidades conespondtentes al mes de
mayo de 2018, motivo por el cual formula el presente arbitraje.

Segunda Pretensión
Habida cuenta las lnegularidades en que se encontrará, señala, lnmerso el presente
proceso por causa de penalldades lnrustamente aplicadas --las mismas que señala serán
develadas por sus argumenbs- es que Ínvo€a como pretensión subordinada que se
dedare la nulidad de la carta de imputación de penalidades (Infiorme No sg-EECM-MAE-

ESSALUD/2018) y del pronunclamiento expreso de la Red Prestacional sobre nuestros
descargos (CarLa No 2454-GRDA-ES§qLUD-2018) al no habef seguido el procedimiento
previsto en lm Térmlnos de Referencia para su aplicación ni mucho menos, su
imposición. asícomo, la vulneraclón de los princip¡os elementales que son de observancia
obligatoria para la Admlnlstración Pública, contemplados en el TUO de la Ley del
Procedimiento Mministrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 06-2017-JUS
(en adelante, LPAG) que consagra los princip¡os de predictib¡lidad, debído proceso y el

derecho de defensa, asi como la garantía jurídica de moüvación, y consÍgo, no se haga
efectivo el descuento ¡ndebido de los lmpoftes equlvocamente penalizados a mi
representada, hasta que se resuelva el preseñte arbitraje en atención del principio de
presunclón de licitud,

D. Contestaclón dc la Deñenda

§li¡. Con fecha 11 de mar¿o de 2019. la Entidad contesta la demanda.

E. Designactón de Árbtro Ún¡co
¡oriv. Con feúa 12 de abril de 2019, en Reunlón de Coordinación, ias partes acordaron

nombrar en calidad de árbftro a[ abogado Der¡k Roberto Latone Boza,

F. Audiancia Única
Hv. Con fecha 3l de julio de 2018 se llevó a cabo Audiencia Unica, medlante la cual se

estableció:

Normas aplicables al arbltrale
Este arbiúaje se rige por lo dispuesto en el Reglamento de Arbitraje del Centro,
apmbado por Resoluclón de Superintendencia Nó 162-2016-SUSALUD/S, el Acta Única
de Audiencia y supletorlamente la Ley de Arbibaje. Decreto Leg¡slat¡vo No 1071.

Fuac¡ón de Puntos Controveft¡dos
En función a los escr¡tos de demanda y contestación presentados por las patesr se
fijaron los puntos materia de controversia en el presente proceso:
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1. Determinar sl corresponde o no ordenar se deje sin efecto las penal¡dades
¡mpuestas a la pate demandante por un monto ascendente a S/ 70.550.00
(S€tenta m¡l qulnfentos c¡ricuenta Soles) conforme se evidencia del
pronunc¡amiento em¡tido a üavés del Inforrne N" 059-EECM-MAE-ESSAI-UD/2018.

2. Determlnar sl corresponde se declare la nulidad de la carta de imputación de
penalidades (Informe No 59- EECM-MAE-ESSALUD/2018) y del pronunclamlento
expreso de la Red Prestaclonal sobre 106 d€scargos efectuadG por el demandante.

3. Determinar a qué parte conesponde asumir los costos del arbiúaje (costos y
costas).

Se admitleron y acfuaron los siguientes medios probatorios:

En relación a los med¡6 probatorlos ofrecidos por el demandante en su escrito de
demanda presentado con fecha 05 de febrero de 2019, se admitieron las pruebas
documentales: *a) a la n)" de la seccfón'4 MEDIOS PROBATORIOS".

En relación a los medios probato¡ios ofrecidos por la demandada en su escrito de
contestación de demanda pr€sentado con fecha 11 de marzo de 2019, se admitieron
las pruebas documentales: "a. y b," de la sección'MEDIOS PROBATORIOS".

uv¡. Con fecha 08 de noviembre de 2019, las partes presentan sus alegatos finales.

¡o¡vii. El 26 de noviembre de 2019, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, con la
partic¡pación de ambas partes.

sviii. Finalizada la Audiencia de Informes Orales, en el Acta respectiva se frjó el plazo para
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III. MATERIA CONTROVERTIDA

Lás posiciones de las partesr desarrolladas a continuación, en el análisis de cada punto
controvertido, han sido extrafdas de sus escrltos de demañda, contestac¡ón de demanda.
alegabos y demás escr¡tos presentados.

A. PRI]IIER PUNÍO CONTROVERTIDO

Irete ninar si co¡responde o no ordeñar se deje sin efecto las penalidades
impu€§ias a la parE deñandanE por un monto a*endenF a S/ 70 55q?00
(Setenta mll qulnientas cinanená Soles) conforme * evldencia del
prcnunclamlenb eñ¡tido a t¡avés del Informe flo O59-EECIy¡I-HAE-
ES§Á¿ 78,

A.1. POsIcIóil DEL CONSORCIO (DEHANDANTE)

l, No se cumple mn el deb¡do procedim¡ento establecido en los TDR, los que requleren que
exlsta un Informe expedido por el OSSE de la Red Asistencfal Usuarla, supuesto que no
se cumple en el presenbe caso y condición lndispensable para que se pueda aplicár una
penalidad, Dentro de ese marco cita el numeml 1.1 del altie-¡lo IV y el numeral 9 del
artículo 259 del TUO de la LPAG.

¿ Se han venido aplicando penalidades util¡zando cláusulas d€ contenjdo general o
indeterminado, contrarlamente a lo señalado en los principios de legalidad y hxattVidad,
los cuales tlenen amplio respaldo en la jur¡sprudencia del Tribunal Constitucíonal que
requiere la definición precisá de la conducta que se consldera infring¡da y que requiere
que dichas cláusulas hayan sido redactadas con el nivel de precisión suficiente para
comprender su incumplim¡ento, Por ejemplo señala, se viene utilizando el contenido del
numeral I del anexo 5 de los TDR, disposición genérlca. para penalizar toda ocurrencia,
desnaturdl¡zando la existeñc¡a de ocho penalldades originales por un número
indeterminado de ellas.

3. Respecto a las Penalidades señaladas en el numeral 3 de la Se.ción VII del Informe No
059-EECM-MAE-ESSALUD/2018 (por no cumplir la programacién mínima de "3 veces por
semanaJ, señaia:

3.1 No se debe confundir el concepto "días" con el concepto 'veces", pues t¡enen
contenidos distintos.

?.2 En los TDR cuando quieren mencionar que alguna obligación tiene una
period¡cidad dlarla. lo señalan de rnanera expresa y clara, y si se hubiera querido
establecer que sea dlarlo, se hublera coñsignado similar texto.

3.3 Adjunta el Acta del dia 04 de enero de 2018 ten¡endo como paÉ¡cipantes las
iPRESS exbainstitucionales y los represenbantes de la Red Desconcentrada
Almenara, en la cual se tlene que en la recomendación 1 se indica que está en
consulta si se trata de "días" o "turnos',

3.4 En auditorías anter¡ores se ha procedido a validar los argumentos expu
validado penalidad alguna.

yno
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3,5

4.1

¿t.2

4.3

4. Respecto a la Penal¡dades señaladas en el numeral 4 y S d€ ta Seccjón VII del Informe No
059-EECM-MAE-ESSAUJD/2018 (programación de personal médim en espectalidad de
ped¡abía sin titulo de especlalizaclón ni regístro nacional de especialización), señala:

De acuerdo ai numeral 10.3.2 de los TDR, a diferencia de oüos casos, la
programación de las mencionadas especialidades médicas depende de la
"demanda" por el serulclo, así como del perfil epidemiológico. En el caso de las
peñalidades correspondientes al numeral 3. no se ha demostrado ni evidenciado
que exista demanda por atenderf además señala que cuando ha tenido demanda
el Consorcio ha procedido a realizar las programaclones en mínimo tres furnos.

Los TDR no exigen de manera directa que el recurso humano cuente mn Registro
Nacional de Especialidad, otorgando la posiblliclad de que se pueda sustentar por
nueve meses con la constancia correspond¡ente,
Se ha evidenclado la intención de aplicar dos penalidades frente a un mismo
incumplimiento, sltuaclón que no es permiüda por el ordenamiento Jurídico. El
Tribunal Constitucional ha señalado en su jurisprudencia que constituye un exceso
de punición y del ejercicio del poder sanclonador de la Adm¡nistraclón el vulner¿r
el princip¡o del "Ne bis in ídem".
De esta manera, habiéndose identíflcado que se trata de la aplicación de la
penalldad 9, const¡tuye un despropooito incluir la penalidad L
Señala además que la penalidad I no describe una conducta específica, lo que en
la práctica vulnera lo dispuesto en la normativa,

5.1 S€ pretende imponer dos penalidades por un mismo supuesto de hecho, situación
no perm¡tida por e¡ ordenamiento Jurfdlco.5.2 En el presente caso, correspondía que como en casos antefiores se proceda a
otorgar un plazo para subsanar la observación.

6. Respecto a la P€nal¡dades señaladas en el numeral 7 de la Sección VII del Informe N"
059-EECM-MAE-ESSALUD/2018 (tercerización de seruicios de oftalmologí,a, neurología,
rehabilitaclón), señala:

6.1 Cita el numeral 15.3 de los TDR, respecto a lo cual señala que se puede coleqlr la
posibilidad de celebrar contratos con terceros y que dichos conbatos con terceros
no exímen a la IPRESS de su responsabilidad por algún incumplimiento.

6,2 Seguídamente, mencionan que es lmportante señalar que el Contrato suscrlto y
las Bases establecen la prohibición de ceder a terceros, total o parclalmente los
derechos y obllgaciones del Conúato. Sin embargo, señala que la "cesión,,que allí
se f,ija, se circunscrlben a la "cesión de derechos" y la ..ceslón de posición
contractual" que difieren en absoluto a lo que realmente su representada
algunos aspectos prestacionales,

5. Respecto a la Penal¡dades señaladas en eJ numeral 6 de la Sección VII del Informe No
059-EECM-MAE-ESSALUD/2018 (programación de personal nrédico en especiatidad de
pediatría con constancia de culrninación de residentado que excede la validez de nueve
meses), señala:

Página 15 de 28



4.2. POSICIóN DE Lra ENTTDAD (DEHANDADA)

7. La normat¡va de contrataciones del Estado permite que se ap¡iquen penalidades distintas
al retraso en la ejecuclón de sus obligac¡ones, las cuales pueden enconbarse conten¡das
en las Bases, sin perjuicio de encontrarse establecldas en el Contrato.

8. Mediante la Carta No 186-GRDA-ESSALUD2018, la Entldad comunicó al Consorcio la
aplicación de diversas penalidades por las infracclones cofnetidas, lo oJal se sustentó en
el Inforhe No 59-EECM-MAE-ESSALUO-2018 en el cllal se dehllaron los actos sujetos a
penalidad. En ese sentido, señala la Entldad, las infracriones fueron advert¡das y,
asimismo, comunicadas al Consorcio en su oportunidad, de conformidad con las Bases
Inbegradas; por to que, frente a didras irregularidades, sf correspondía que se apliquen
penalidades, Ias cuales no han sido dewirtuadas por el Consorcio,

9. A lo largo del escrito de demanda, el Consorcio no ha desvirtuardo o conüadicho las
observaciones realizadas durante la prestación del seruicio, por el contrario. pretende que
se inapliquen las mismas, orando incurre en diversos ero¡es.

1O. Respecto a la expedicíón del informe por parE del OSSE de la Red Asistencial, man¡fiesta
que en el presente caso. la Com¡sión Audltora es la encargada de ver¡ficar el @mplim¡ento
de los términos contractuales, qu¡en ha pod¡do verif¡car el lncumpltmiento del Consorcio.
As¡mismo, señala que las penalidades aplicadas al Consorcio derivan de las observaciones
realizadas en el Informe de Auditoría. habiendo sido emitido dlclto ¡nfurme de acuerdo a
lo establecido en las cláusulas octava y déc¡mo segunda del Contrato.

ll.Respecto a las cláusulas de conten¡do genenl o indeterminado, señala que la penalldad
contenida en el numeral I del anexo 5 de los TDR está dirigida a verificar que el Consorcio
cumpla con su propuesta técnica, lo cual es información de su conocim¡ento.

l2.Sobre la penalidad por programaclón, señala que debe entenderse que la referencia
"mínimo 3 veces por semana" significa qu€ la prestación debe realizarse en un mínimo de
fes (3) días, ya que pretender o realizar un análisis distinto carece de sentido. Señala que
una semana se encuentra conformada por siete (7) días, por lo que, para que se considere
tres (3) veces por semana, fmpl[ca que se realice en tres (3) días distlntos. De lo contrario,
señata, si se pretend¡ese mnsiderar gue en un solo día se realice la prestaclón tres (3)
v€ces o turnos distintos, no se estaría cumpliendo con lo ¡ndicado, ya que la acepc¡ón
tendría que ser tres (3) veces por día, lo cual no ha s¡do solic¡tado en el presente caso.

Agrega, que el Consorc¡o afirma que en audltorias anter¡ores se ha validado dichos
argumentos; sin embargo, señala que ello no ha sido acreditado en el presente caso,

Aflrma que, de la revisión de los documentos presentados por el propio Consorcio en el
presente arbitrajer se acredlta el Incumplimiento de sus obligaciones, siendo sujeto todos
los meses de la aplicación dc diversas penalldadesf toda vez que, en todos los informes
se determinón que, efectivamente el Consorcio incumple la programación de médicos
especialistas 'mínimo tres (3) veces por semana".

13. Respecto a la penalidad por Reg¡stro Nacional de Especialidad (RNE), señala que los TDR
rlo exonerañ de la obligación de que el personal médico especializado cuen
por el conuario, reduce el requísito, permiüendo que por un periodo de
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oblioaciones a caroo del contrat¡sta;

por ejemplo, Opinión No 06r-2018/DTN).

pueda reemplazar dlcho RNE mn una constancia de residenciado, lo cual, a la fecha de
superylstón ya habh superado el plazo máximo, correspondiendo que se apliquen
penalidades.

Asimismo, señala la Entidad que el Consorcio no ha negado o dewirtuado lá presente
aplicación de penalidad, toda vez que su personal programado no cumplió con presentar
el RNE.

14.Sobre la penal¡dad por Rehabilitación, Oftalmología y Urología, señala que el Consorcio no
crmplió con lo presentado en su propuesta técnica, por lo que, frente al incumpl¡mÍento
de contár con maquinaria para p¡estar el servicio, correspondía que se aplique Ia
penalidad.

l5.Agrega que el Consorcio no formuló observac¡ones a alguna de las penalidades al
momento de pre§entar su propuesta y durante todo e¡ proceso de selección.

A,3, CONSIDERACIONES DEL ÁRBTTRO ÚNICO

16,10 primero que hay que precisar es que el Cofltrato correspondiente al Procedimlento
Especial de Conkatación No 03-2015-ESSALUD-RAA Contrataclón de IPRESS de primer
nivel de atención para la población aseguradora de la Red Asistencial Almenara de
ESSALUD se encuenfa regulado, primero, por las Bases y los Términos de Referencia que
rigieron dicho procedimiento, además del "Reglamento que regula el Procedlm¡ento
Especíal de Contratación de Servicios de Salud, Servicios de Albergue lncluldo la
Allmentación/ cuando corresponda, y Compra, Dispensación o Expendio de Medicamentos
Esenciales de manera mmplementaria a la Ofefta Públlca" aprobado por el Decreto
Supremo No 017-201+5A. Este Reglamento estableció en su tercera disposición
complementar¡a y flnal que la LCE y el RLCE son de aplicación supletoria a esas
contrdtac¡ones. Esto es recogido por Ia Cláusula Décimo Novena del Contrato.

17.El objeto de la primera pretensión de la demanda es que s€ deje s¡n efecto las penalidades
¡mpuestas a la demandante por la Entidad, penalidades que ascienden a un monto de S/
70 550,00.

En este punto, es importante en primer lugar entender de qué hablamos ctrando nos
referimos a penalidades en la contratacíón pública. Por tanto, hay que tener en cuenta
que el OSCE ha señalado reiteradamente que "las penalidades que puede aplicar la
Entidad al contratista cumplen una doble función: desincentivar el hcumolfmieñto de las

así como resarcir a la Entidad Dor el Deriufcio oue el
retráso u otros ¡ncumolimientos en la ejecución de las prestáclones le hubiera causado"
(ver, por ejemplo, Opinión No 020-2014/DTN). De manera posterior, el propio OSCE ha
precisado que "estos elementos no han sido previstos en la Ley como requisitos previos
para la configurac¡ón del supuesto de hecho, en yirtud del cual se aplica la penalidad. En

razón de ello, estas penalidades se aplfcan cuando la Entidad verifique et ,i!]sumolimiento
o retraso iniustlñcado del contratista en la ejecución de sus obligaciones confactuales,
lndependlentemente que d¡cha fa]ta le hubiera causado un perjuicio a la Ent¡dad" (verr
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Las infraciones que, conforme al Contrato, dan lugar a la aplicación de penalidades y las
p€nalidades mismas están prev¡stas en los Términos de Referencia (Anexo 5) y fueron
recogidas también en la cláusula décimo sexta del Conúato:
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en las auditorías s€ detectase que no se ha cumplido con ciertas prestaciones médicas,
además de la penalidad correspondiente, la Entidad no haria el pago por ese concepto.

Eo los Términos de Referencia, numeral 8.16, se eshbleció como una de las obl¡gac¡ones
de la IPRESS, lAcatar las penalidades que establezca y apl¡que ESSALUD como resultado
de las accones de auditoría que se realicen".

Los mismos TDR en su numeral 15 regularon todo Io referente a la "Aplicación de
peñal¡dades". En su numeral 15.1 se establec¡ó que "Toda acción u omisión debídamente
comprobadas por ESg\LUD, que configure el incumplimiento de las obligaciones del
contriato, será objeto de aplicación de penalidades" a partir del segundo mes, Y en el
numeral 15,6 se señala que "La IPRESS podrá reclamar por escrito con el r€spectivo
sustento la imposicjón de la infraccjón ante la Red Asistenc¡al usuaria, como prlmera
instancia ".

Entonces, los mismos TDR no supeditan el procedimiento de aplicación de penalidades a
que la OSSE de la Red Asistencial Usuaria cumpla con em¡t[r un ]nforme.

l8.Como puede apreciarse, en el Derecho de la Contmtación Públfca, s¡endo este una rama
especial del Derecho Administrativo, las penalidades tienen una función
fundamentalmente resarc¡toria, pero también de carácter pteventivo o persuasivo, pu6
con'tituye un mecanismo de desincenüvo de conductas incumplidoras por parte de los
Contratístas. Por tanto. aunqu€ esba última función, es decir la de desincentivar
incumplimientos, pueda tener un carácter similar al de las sanciones, una penalidad no
tiene ese c¿rácter pun¡tJvo que sf constlfuye el elemento propfo de I¡s infracciones
adñinistrat¡vas y las sanciones que estas tienen como consecuenc¡a. Ya la literatura
espec¡alizada ha señalado esto con clarldad:

"Una de las deficiencias más comunes cuando se hace el káns¡to [desde el
derecho comúnl a la penalidad contractual al ámbito de los contratos
adminls'trativos es confundirla con la multa administrativa, ya que son figuras
dlstlntas. En princ¡plo, la penal¡dad tiene por f¡nalidad tener una función
reparadora e indemn¡zatorla de los posibles perjuicios que se pueda producir
a l¿ entidad por el incumplimiento del contra|Jsta,:lapeDalldad se vlndtta
con la És,,onsabiliad civil @ntr¿úral, Por el conbar¡o, la multa
administrativa t¡ene como naturaleza la de las sanciones admin¡strativas,
esto es. reaccionar con un acto gravoso frente a la infracción evitando la
reiteración de la conducta del addministrado. De este modo, no cabe
considerar como hechos a penalizar eventos cuya producción no sean
capaces de retribuir algún resarcfmiento económico por daño o pe{uiob a la
entidad. No es un instrumenb para sancionar dentro del contrato cualquier
evento que ya t¡ene alguna sanc¡ón adm¡nistrat¡va por otra vía, o por otra
autoridad admin¡strativa.
Tampoco cabe confundi¡ la penaldiad contractual administrativa con
sanclones administ¡ativas que en materia mntracual puede aplicar el
Tribunal de Contrataciones del Estado [..,] La penalldad es un instrumento
para anücipar pos¡bles daños por incumplimiento, por lo que su contenido es
únicamente económico (la finalidad resarc¡ioria que hemos señalado antes).
Por el contrarlo, las sanciones administraüvas conforman una in
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principal que es impuesta por la ley ¿l margen del contratoa todos qulenes
part¡cipan en la conbatación pública por ser de orden ptlblico [..,]"r.

El Tribunal de Contrataciones del Estado ha sido claro al marcar esta diferenc¡a, pues de
manera reiterada ha señalado que, "a diferencia de las penalidades, que tiene carácter
indemnizatorio y persuasivo, y además constituye una consecuencla jurídica que surge en
mérito a lo estlpulado en el contrato, la infracción imputada üene nafuraleza
em¡nent€mente punltlva, la cual persigue castlgar la conducta ilegal en la que se ha
incurrido" (ver por ejemplo, Resolución No 1338-2019-TCE-S4),

Por tanto, no es correcto equtparar (por más que la Entidad lo haya hecho en sus TDR) ¡a

aplicación de penalidades y el piocedlmlento pam ello, con un procedimlento
admlnlsúativo sancionador. Las lóglcas, las garantlas fequeridas y sus prop¡as

@nsecuencias son muy diferentes.

Pen¡lidades aplicadas por no cumpllr programac¡ón mín¡ma de "3 veces por
semana"

t9.Los Términos de Referencla, en su numeral 1Q establecían las "Condlclones del servicio"
y, en su numeral 10.3.2 establecieron que "La consulta mállca especlalizada y los
procedímientos que realiza no referida en el numÉral anterior deben programarse como
mínimo tres (03) veces por semana, La programación de las especialidades méd¡cas
dependerá de la demanda y el pef¡l epidemiológlco'.

En el numeral 10.3,3, se establece que para el cumplimiento de las prestaciones de salud
se tomará en cuenta difurentes Guías especidlizadas, En el numeral 10.3.4 se señala que
el horario de atención es de lunes a sábado de 8:00 a 20:00 horas; se precisa que en caso
de incumplim¡ento, "los turnos o días" de no atención injustlflcados serán descontados de
manera proporcional. Asimismo, se precisa que un tumo equivale a 12 horas de atención
conünua.

El concepto, entonces, de "veces pot semana" no resulta cláro aunque, a part¡r de un
anál¡sis integral de los TDR y del Contrato, podria concluirse que se trata de un mncepto
similar al de "dlas por semana". Esta s¡mÍl¡tud se refueza, pues en los proptos TDR
aparece ese otro concepto de "furno" que abarca un periodo de tiempo de 12 horas. El
demandante ha señalado que los turnos tendrían una duracíón mínima de 4 horas; sin
embargo, el concepto como tal abarca un periodo mayor de tiempo, de 12 hofas, mlentras
que el 'medio turno- sería un perlodo de 6 horas, máyor al de la duración mínima alegada
por la Demandante,

La Entidad, por su parte, hace una argumentaclón por la que parte del concepto de
'semana" que abarca 7 días en total y, a patir de ello, entiende que el concepto "veces"
es equlvalente al de "día". Además, mediante Escrito No g de fecha 7 de agosto de 2019,
la Enüdad presento cop¡a de la Carta No 4216-2016-GCOP-ESSALUD, med¡ante la cual el
Gerente Cenüal de Operac¡ones absuelve la consulta del Gerente de Red Desconcentrada
Almenara, haciendo suyo el Informe No 017-GFPS-GCOP-ESSALUD-2017, documento este
últlmo que precisa que las aparentes contradicciones o divergencias en los TDR "debenán

' MORÓN URBI¡{A, Juan Carlos. La contr¿tación estatal, Gaceta Jurídica, Lima, 2016, Pp.
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absolverse acorde a lo estipulado en el Contrato suscr¡to". Dicha absolución no resulta
esclarecedora en lo más mínimo.

Por otro lado, la Demandante presentó, con su escrito N0 3, de fecha 14 de abrll de 2019,
dlversos documentos (aungue hace mencíón solamente a 4 Cartas) con los que pretende
demostrar la arbitrariedad en la apltcaclón de penalidades por parte de la Demandada.
Sin embargo, dicfios documentos, por ejemplo, ¡a Carta No 2743-GRDA-ESSALUD2018,
dan cuenta de un análisis bastante detallado de parte de ESSALUD de lo que sería la
reclamación ¡nterpuesta, @nforme a los TDR, por el demandan¡e en contra de las
peñalidades aplicadas, En ese caso, dicho documento concluye que hay algún supuesto
en el que se demuesúa que no se tiene sustento para aplicar la penalidad, razón por Ia
que se 'declara como fundado sustento y se levanta la observac,ión", pero en otros
supuestos, se rat¡fica Ia aplicación de penalidades. Esto muesfa que la Entldad cumpllo
con el procedimiento establecido para ap¡icar penalidades, pues se puso en conodmiento
de la Demandante y luego se recibfó la respuesta de la Demandante, para fÍnalmente
emltr un últlmo pronunciamiento; es decir, se aplim el proced¡miento previsb en los TDR,

20,Debe tenerse en cuenta que, en el ámbíto de la conúatación pública, en la normativa
general, esüá prevista la polslbllldad de apl¡car penalidades distinEs a las de mora. El
atículo 166 del RLCE estableae que "En las Bases se podrán establecer penalidades
distintas a la mencionada en el artfculo precedente, §emDre v cuando sea? obietivas,
razonables y conoruentes @n el obieb de la @nvMtorla, hasta por un monto máximo
equivalente al diez por cieflto (10%) del monto del contrato v¡gente o, de ser el caso, del
ítem que debió ejecuLarse. Estas penalidades se calcularán de forma independiente a la
penalidad por mora". Las "oüas penalidades" previstas en el presente contrab cumplen,
desde mi punto de vista, con hs condidones que establece el RLCE.

Ahora bien, concretamente en el caso de la obllgaclón establec¡da en torno a la
programac¡ón de 3 veces por semana, es la obligación contractuat misma, la que no resulta
del todo clara y precisa. A tal punto que la Contratista señala que la pmpia Enüdad no
tenía daro este asunto y que, por ello, se elevó una consula para gue la Gerencia Central
de Operaciones la absolviera y definiera cuál es el cr¡terio que d€be segulrse; sin embargo,
en la Audiencia de Informes Orales el representante de la Entidad acepto que la consulfa
formulada no había obten¡do respúesta aún, pero que, en todo caso. debe regir el criter¡o
utilizado de manera relterada por la Enüdad. ¿Es posible, desde una perspectiva jurídica,
que se apl¡quen penalidades por incumplimiento de una obligación respecto a cuyo alcarrce
no se tiene plena certeza y respecto a la cual la propia Entidad no tiene una posición
unívoca?

Si a esb poca daridad del alcance de la obligac¡ón contractual se le añade el hecho de
que la programacion dependerÍa "de la demanda y el perfil epidemiológico', entonces la
oscuridad de la forma en que se estipuló la frefuencia de atención se hace mayor.

En este caso, la penalidad que se aplicó fue la Penalidad No 3 prevista en ¡elación con las
condiciones del serv¡cio, del Ano<o 5 de los TDR: No brindar las abenc¡ones de salud en
1os üempm y/o condiciones establecidos en el TDR, Por tanto, su aplicación impJica que
los t¡empos y/o condíciones de la prestaclón del servic¡o sean claros y prec¡sos. No slendo
así, las penalidades impuestas al Contratista resultan, en verdad, arb¡trarias o, por lo
menosr no t¡enen una just¡ficación contractual indubitable.
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Penalidades aplicadas por prog¡ramación de personal médico en especialidad de
ped¡atria s¡n título de Gsp€c¡alización ni registro nacional de especialización

Zl.Por bodo lo anter¡or, @rresponde que la primera pretensión de la demanda se deda¡e
fundada en este exbemo y se deje sin efecto las penalidades aplicadas por el hecho de
que el Contrat¡sta no cumplió con la programación mínlma de 3 veces por semana en las
especialidades de dermatologfa, neumología, oftalmología y reumatología,

22.En este ciro¡ las penalidades aplicadas son las que se descr¡ben en los numerales 4 y 5
de la Sección VII del Informe No 059-EECM-MAE-ESSALUD/2018. Los TDR establecieron
en su numeral 10.2.1, respecto a los "Recursos Humanos", que el personal as¡steñcial
debe tener el siguiente p€rfil: En el caso de Málicos Especlal¡stas deben acreditar el Título
un¡vers¡tario conespond¡entes y su registro de espec¡alista en el colegio Médico del perú.
En caso de no tener el título de especlalista podrá acreditar por única vez mediante la
Constancia de habe¡ culminado el Residentado Médico emi da por Ia Universidad
(doarmento que lendrá una validez de nueve (09) meses, el cual deberá ser reemplazado
por el título de especial¡sta),

En este caso, la Demandada aplicó las penalidades No I (La prestación no cumple con las
caracberlsticas y cond¡ciones ofrecidos) y 9 (No levantar las observacion€s en los plazos
establecldos o consensuados a partir de la primera reiteración), previstas en relación con
las actividades, del Anexo 5 de los TDR, Y es que lo que se indica en el Informe No 059-
EECM-MAE-ESSALUD/2018 es que ya estos Incumplimientos habían s¡do observados
mediante del Informe No 053-EECM-MAE-ESSALUD/2018 y fueron señalados en el Acta
de la vislta lnopinada de 8 de mayo de2ol7; por tantor al no haber cumplido con tevantar
esta observación y al enontrarse como subsistrente se lncurrió en la fnfracción prevlsta
en el numeral 9 y que tenía como consecuencia la aplicación de una penalidad de 0.5 UIT*Por cada caso particular',

Ahora blen, al mantenerse la situación de Incurnpl¡miento subs¡stente (doctor Fredy
Adriano Macha no cuenta con título profesional ni registro nacional de especialización
estando programado en el mes de mayo y brindando atenclón a los cjudadanos; doctor
Helmer l\4edina M¡nas no cuent¡ con registro nacional de especializacíón estando
programado en los meses de marzo, abrlt y mayo, brindado atención a los asegurados),
ESSALUD se veñflca la infr¿cción prev¡sta en el numeral 8 y que da lugar a la aplicación
de una penalidad de 2 UIT "Por cadá caso par cular".

Z3.El Demandante ha cuestionado la apllcación de estas penalidades, prlmero, porque los
TDR no exigen de manera directa que el recurso humano cuente con Registro Nacional
de Espec¡alldad, otorgando la pos¡bilidad de que se pueda sustentar por nueve meses con
la constancia correspond¡ente. Esto no es correcto, pues los TDR como se ha señalado sí
exigen que los especialistas deben acreditar €l Título Universitarlo correspondiente y su
registro de especiallsta en el Colegio Médico del perú; claro que dan la pos¡b¡l¡dad , en
caso no cuenten con el r€gistro, de presentar la ConsFancia de haber culminado el
Residentado lt4édico emitida por la Universidada, pero señalando que este documento
tendría validez solo por 9 meses y debiendo ser reemplazado por el Título de lisba
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lazado

Señala luego que ESSALUD estaría aplicando do6 penalidades frente a un mismo
incurnplimiento, srtuac¡ón que no es permiüda por el ordenamlento jurídico, porel princlpio
del "Ne bis in ídem". Por ello, aflrma que habiéndose identlñcado que se trab de la
apllcac¡ón de la penalidad 9, constituye un despropósito incluir la penalldad 8. Ya se ha
señalado antes que Ia aplicac¡ón de penalidades es una figura jurídica de carácter
contractual, con una función persuaslva y oba indemnizatoria, pero no const¡tuye una
sanción administrativa. Por tanto, no puede equiparse la apl¡cación de penalidades con la
imposicíón de sanciones admlnlstrativas. potestad que, eñ el caso de las contrataciones
del Esbdo, reside excluslvamente en el Tribunal de Cor¡trataciones del Estado,

A proposito de ello, dicho órgano ha establecido que la reeolución del contrato y el cobro
de penalidades "no consütuyen sancjones admlnlstrahvas sino consecuencias junliicas
debido al inormplimiento en Ia ejecución contastual en que incunió, en el presente caso,
el Crntratista", concluyendo que "en el proced¡mientD administrativo sancionador se
anallzará si la conducta del Contratista configura la comisión de una infracclón
admln¡strattva, y que de hallase responsabilídad, concluiá en la impoeición de una
sanción" (ver, por ejemplo, Resolución No 1969-201g-TCE-SZ).

Por tanto, invoor el principio del"no bis in idem" para el caso de aplicación de penalklades
contactuales no es correcto, pues estas no son una sanción admin¡strat¡va.

Cuestiona, por último, el que la penalidad 8 no describe una conducta espdflKá, lo que
en la práctica vulnera lo d¡spuesto en la normativa. No es corecta tampoco esta
apreclaclón, pues la infracrión o lnolmplimlento contractual descrito en el numeral 8
cumple con las condiciones exigidas por la normativa de contrataciones del Estado; esto
es, ser objetiva, razonahle y congruente con el objeto de la convocatoria. y su evaluación
tiene que darse por cada caso partloJlar.

24.Por todo lo anterior, corresponde que la pr¡mera pretensión de la demanda se declare
infundada en este extremo, precisando que no corresponde que se deje sin efecto las
penalidades apl¡cadas por el hecho de que el Contraüsta efectuó la programación con
personal médico en especialidad de pedlatrfa sin títuto de especial¡zación ni reg¡stro
nacional de especialización.

25.En este caso, las penal¡dades aplicadas son las que se describen en el numeral 6 de la
Sección VII del Informe No 059-EECM-I\4AE-ESSALUD/2018, Los TDR estabtecieron en su
numeral 10.2.1, respecto a los'*Recursos Humanos", que el personal aslstencial deberá
tener el siguiente perfil: En el caso de Médicos Especialistas deberána acreditar el TíUlo
Un¡versitario correspond¡entes y su registro de especiaiista en el Colegio Médico del perú.
En caso de no tener el título de especfalista podrá aüeditar por única vez mediante la
Constancla de haber culminado et Res¡dentado MáJico emitida por la Universidad
(documento que tendrá una
por el titulo de especialista).

validez de nueve (09) meses, el cual debeÉ ser reemp

PáEina 23 d€ 28

Penalidades apl¡cadas por programación de personal médico en especialidad de
ped¡atrfa con constanc¡a de ulmlnación de rcsidentado que sxcede la rralidez de
nuev€ mescs



En este caso, el ¡ncumplimiento obsenúado es que 106 dodores Angélfca Díaz Aliaga
(med¡c¡na fhlca y rehabilttaclón) y Raúl Flores Condori (dermatologÍa) cuenbn dn
constancia de culm¡nación de res¡dentado que excede [a valldez de nueve meses señalada
en los Términos de Referencia. por ello, ESSALUD aplicó la penalidad conespondlente
según el mismo numeral 8; es decir, Z UIT por cada caso p¿rticular,

El demandante señala, reiterando los argumentos del punto ante¡¡or, que también se
pretenden imponer dos penalidades por un mismo supuesto de hecho, situaclón no
permitida por el ordenamiento legal, Asimismo, señala que en el presente caso,
correspondía que como en casos anterlores se proceda a otorgar un plazo para subsanar,

No cuestiona el inflmplimiento que se le imputa, sino que señala que se eslaría
incurriendo en el 'non bis in ídem" y que, en todo caso, conespondía que se le permita
subsanar el lncumpllmiento- Esto último no es correcto, porque la obligaclón estableclda
en el numeral numeral 10.2.1 de los TDR es muy clara al señalar qul esta constancia
permite armpiir el requ¡sito por "ünica vez"; es decir, no admlte subsanación alguna.

26.En este caso, me rem¡to a las consideracÍoneÉ manifestadas en el ítem anterior. por ello,
corresponde que la pímera pretensión de la demanda se declare infundada en esté
extrerno, precisando que no corresponde que se deje s¡n efecto las penalidades aplicadas
por el hecho de que el contratista efectuó la programaclón mn personal médico en
esp€dalldad de pediatría con constancia de culminación de residenhdo que excede ¡a
validez de nueve meses.

27,En este caso, se aplica la penalidad porque la Demandante no habría cumplido con prestar
clertos servicios de oftatmologh, neurología y rehab¡lit¡ción a su cargo, de manera áirecta,
sino que se habría valido de lo que denomina una 'tercerizaoón"; es decir, rá
subcontratación de otras personas (en este caso sería la clínica san Juan Éauusta).

sobre este part¡cular, el Demandante señala que ESSALUD no indicaría de manera
expresa y concreta la obllgación que se habría incumplldo. Además, argumenta que de
los TDR se puede colegir la posibilidad de celebrar conuatos con terceios y que dichos
contratos con tercero's no exlmen a la IPRESS de su responsabilldad por algún
¡ncumplimiento;

Destaca que el contrato suscrito y las B¿ses esbblecen la prohlbhión de ceder a terceros,
total o parcialmente ¡os dereclos y obligaciones del contr¿to. s¡n embargo, señala que la
"cesión'que allí se frja, se circunscriben a la "cesión de derechos,, y la .'cés¡ón 

Oe poáic¡¿n
contractual" que difieren en absoluto a lo que realmente su represensada optó en algunos
asp€ctos prestacionales.

Penalidadef aplicadas por tercerizaclón de serufcios de oftalmología, neurotogía,
rehabllltaclón

Ahora bien, la normativa de contrataciones del Estado es clara al
submntrdtaclón, que serÍa la figura que en este caso denomlnan como "terce

regular la
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La LCE en su artículo 37 prescribe que el contratista "podrá subcontratar, previa
aplobac¡ón de la Ent[dad, parte de sus prestaciones en el mntrato, salvo prohibición
expresa conten¡da en Ias Bases". Claro gue el contrat¡sta mantiene *la responsabilidad por
Ia ejecución total de su contrato frefite a la Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad
que le puede corresponder al subconuatista".

Es decir, la normativa de contrataciones del Estado no prohibe la subcontratacón, aunque
las bases del presente contrato si lo podría haber hecho. Sin embargo, para procedei a
subcontratar se requiere de autorización de la Ent¡dad, situación que en el presente caso
no se ha presentado,

28.Por todo lo anterior, conesponde que la primera pretensÍón de la demanda se declare
infundada en este extremo, preclsando que no corresponde que se dere sln efecto las
penalidades apllcadas por tercerización de servic¡os de oftalmología, neurología,
rehabilitación.

Po¡ su parte, el RLCE establece en su artículo 146 que el contratista *podrá acordar con
terceros la subcontratac¡ón de parte de las presbc¡ones a su cargo. cuando lo autor¡cen
las Bases", pero para ello establece ciefta condiciones, de las que me permito destacar
que se requiere que la Entillod ap¡uehe por escrilp- y de manera previa 6a
subfrntratación, que las prestaciones a subcontralarse con terceros no e><cedan del
cuarenta por ciento (a0%) del monb del contrato orÍgiflal.

B. §EGUNDOPUNTOCOÍ{TROYERTIDO

Dete¡minar sl corr*ponde se decla¡e la nulidad de la dá,rtá d¿ ímputadón de
penalidades (Informe ,Yo 59- EECM.¡,IAE-ESSALuDl2078) v del
pmnunciam ,en to exPFaso de la Red Pr$ácional §obrle los d*rgas
efeúudtlos el demdndante.

3l.Asimi$no, señala que basado en lo mismos argumentos señalados
controvert¡do, corresponde que se declare infundada esta pretens¡ón,

8.3. CONSIDERACIOI{ES DET ÁREITRO úNICO

8.1. posrcróN DEL coNsoRcro (DEMANDANTE)

29, El Consorcío no hace distÍnción en la presentación de sus argumentos de sus
pretensiones, por lo que se tendrá en cuenta para el segundo punto controvertido, los
argumentos des¿nollados por el Consorcio en el pr¡mer punto controvertido.

8.2. POSICIóil DE Iá ENTIDAD (DEI-IANDADA)

30. señala la Enüdad que el consorcio no ha presentado documentación que sustente lo
solic¡tado, ni ha b¡indado argumentos que sostengan o permitan conceder lo solicitado.
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32-El demandante solicita, como pretens¡ón subordjnada. que se declare la nulidad de la carta
de imputación de penalidades (Informe No 59-EECM-MAE-FSSALUD/2018) y det
pronunciamiento expreso de la Red prestac¡onal sobre nuestros descargos (Carta No 2454-
GRDA-ESSALUD-2018) al no haber seguido el procedimiento previsto en los Términos de
Referencia para su aplicaclón ni mucho menos. su imposición, asicomo, la wlneración de
los principios elementales que son de observancia obl¡gatoria p¿¡a la Admlnistraciófl
Pública, contemplados en el TUO de la Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo General,
aprobado por Decreto Supremo No 06-2017-JUS (en adelante, LPAG).

33.Hay que tener en cuenta que el 25 de julio de 2018, mediante Carta N" 1965-GRDA-
ESS,qLUtr2O18, el C,erente de ESSALUD de la Red Desconcentrada Almenara remite al
Director Médico de la IPRESS, doctor David Huamaní Felix, el Informe de Auditoría Mfulc¿
No 59-EECN4-MAE-ESSALUD-2018, señatando que producto de dicha Auditoría se
encontraron observaciones y no conformidades, por lo cual, le recomienda emitir
respuesta en función al rtem 15.5 de los Términos de Referencla. Es decir. medlante esa
carta se comunica a la IPRESS de las observaciones (incumplimlentos) ver¡ncados por la
Audlbra y se le otorga el plazo correspondiente para que efectúe la reclamación o
descargos correspond¡entes.

EI 03 de agosto de 2018, medtante Oficio No 09&DM-IPRESSZ.ARI-2018, ta IPRESS
presenta sus descargos.

Con fecha 10 de septiembre de 2018, el Gerente de ESSALUD de la Red Desconcentrada
Almenara rem¡te la Carta No 2454-GRDA-ESSALUD.Z0IB a ta IPRESS, en respuesta a su
reclamación.

Como puede apreciarse, ESSALUD siguió el procedimiento establecido en los TDR,
permit¡endo que la IPRESS ejeza sus descargosy, por tanto, su derecho de defensa.

Ahora bien, para pronunciarme sobre la nulidad solicjtada por la demandante/ es
importante mnslderar los requ¡sitos de validez del Acto Adm¡n¡strativo, establecidos en el
artículo 3 de la LPAG:

Competencia. El acto adm¡nlstraflvo debe ser emludo por el órgano facultado en
razon de la materia, terr¡brio, grado, tiempo o cuantía, a trav¿s de la autoridad
regularmente nominada al momento del dicbdo y en caso de órganos colegiados.
cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación fndlspensables para su
emisión.
Objeto o contenido. Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto¡
de tal modo que pueda det€rm¡narse inequÍvocamente sus efectos jurídicos. Su
conten¡do se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento Jurídico, deblendo ser
lbito, precisq pos¡ble flisica y juríd¡camente/ y comprender lás cuestiones surgidas
de la motivación,
Finalidad Pública. Adecuarse a las finalidades de Interés público asumidas por las
normas que otorgan las facultades al órgano em¡sor, sln que pueda habilltársele a
persegu¡r mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal
de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública disiinta a la
previsfa en la ley. La ause
genera discrecionalidad.

ncia de normas que ¡ndiq
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Motivación. El acto admlnlstrat¡vo debe estar debidamente motivado en proporción
al conten¡do y conforme al ordenamiento jurídico,
Proced¡miento regular. Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante
el cumplimiento del proced¡miento adminisüativo previsto para su generación.

La IPRESS manifiesta que se habría produc¡do "lrregularidades" en el procedim¡ento de
aplicación injusta de penalidades y s€ afectó los principios de predictib¡lidad, debldo
proceso y el derecho de defensa, así como la garantía jurídlca de motivación.

Esto no se ha demostrado, razón por la que no conesponde amparar esta pretens¡ón,
pues, contrariamente. puede apreclarse que ESSALUD ha cumplido con el procedimiento
establecido para aplicar las penalidaes.

Ahora bie, la Demandante plantea esh pretensión como subordlnada, así que podría
presclndlrse de su evaluaclón por el solo hecho de haber declarado fundada en parte la
primera pretensión; sin embargo, voy a dar cuenta y pronunc¡arme sobre el contenido de
esta pretensión por las consideraciones antes señaladas.

34.Por hodo lo anterior, corresponde que la segunda pretensión de la demanda se declare
infundada, precisando que no corresponde que se declare la nulidad de la carta de
imputac.ión de penalidades (Informe No S9-EECM-MAE-ESSALUD/2OfB) y det
pronunclam¡ento expreso de Ia Red Presbc¡onal sobre nuesfos descaBos (Carta No 2454-
GRDA-ESSALUD-2018).

C. TERCERPUITOCONTROVERTIDO

Deter¡ninar a qaé parte conuponde asumir los &st?/s det arbitraie (costos y
@sbs),

35.Conforme al artículo 73 de la Ley de Arbltraje, en su inciso 1, el tribunal arbitral tendrá en
cuenta a efectos de ¡mputar o distribuir los costos del arb¡traje, el acuerdo de las partes,
A falta de acuerdo, los cctos del arb¡traje serán de cargo de la patte vencida. Sin
embürgo, la mlsma norma señala que podrá distribuir y prorratear estos costos entrc las
partes, s¡ stima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del
caso.

a

Atendiendo a que, dentro de los límites razonables, ambas partes tenían derecho a
lnterponer las acciones que crean pertinentes y a que, dentro del arbltraje, su
comportam¡ento ha sido adecuado, el Arbitro Un¡co estima pedinente que los gastos del
arbitraje sean prorrateados. correspondiendo que cada parte asuma en partes iguales los
gastos que demandó el presente arb¡traje,

En el presente caso la Ent¡dad no cumplió con efectuar el pago de la parte que le
correspondía de los gastos arbitrales, razón por la que tuvo que asumir dicho pago el
Conbaüsta, conforme se aprecia de la Resolución No 1em¡t¡da en el presente
arbitral. Es cieÉo, sin embargo, que el representante de la Entidad advi
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problemas adminlstratlvos, la Entidad no estaba pudiendo cumpl¡t con los pagos a su
cargo.

En tal sentido, corresponde que la Enudad efectúe el pago al Conbat¡sb, a ütulo de
devolución, de los montos qu€ este último efectuó en defecto de aquella, correspondientes
a los honorarios de¡ Arbiho ünico y del Centro de Arbitraje.

ry. DEC¡STóN

FOR LAS CONSIDERACIONES AilTES EXPUESTAS, SE RESUELVET

3. En relación con los gastos del arbitraje, se determ¡na que ambas paftes, por igual, deben
asumir las costas y aostos de este proceso, por tanto, corresponde DISPONER que la
Entidad efectúe el pago al Contraflsta, a título de darolu
efectuó en defecto de aquella, correspondlentes a lo§

ción, de lm mo
honorarios del

nbs que
Arbitro Unico y del

este último

Centro de Arbitraje.

Derik Robetto
nrU ntco

1. Declarar FUNDADA EN PARTE la prfmera pretensión de la demanda y, por bnto, que
corresponde dejar sin efecto, únicamente, Jas penalidades impuestas al consorc¡o
Asociación Red Innova - Health seMces & Informaüon systems s.n,c., por el supuesto
irrcumplÍmiento de la programación mfnlma de 3 veces por semana en las especiaiidades
de dermatología, neumologfa, oftalmologÍa y reumatologia, fuimismo, decJarar
TNFUNoADA la primera pretensión de la demanda respecto a las demás penalidades
¡mpuestas.

2, Declarar INFUilDADA la segunda pretensión de la demanda y, por tanto, que no
corresponde declarar la nulidad de la ca¡ta de imputación de penalldades (Informe No 59-
EECM-MAE-ESSALUD/2018) y del pronunciamiento expreso de la Red prestacional sobre
ios descargos efectuados por el demandante.
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